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                                                       ANUNCIO 

 

 D. Juan Ángel Martínez González, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Aýna, por 

Resolución de Alcaldía  de fecha 1 de agosto ha acordado: 

 Vista las bases de la convocatoria, las 4 solicitudes presentadas  y la documentación 

complementaria se procede a la valoración de las solicitudes. 

 He resuelto 

PRIMERO.-Declarar excluidos/as y admitidos/as a la personas siguientes 

 EXCLUIDOS: 

 1.-  Dª. Vanesa Rodríguez Rodríguez por no tener la antigüedad mínima de 4 meses en 

la demanda. 

 2.- D. Miguel Ángel Palacios Rodríguez por no presentar certificado de estar en 

demanda de empleo y antigüedad en la demanda. 

3.- Dª. Margarita Rodenas García por no presentar certificado de estar en demanda de 

empleo y antigüedad en la demanda. 

ADMITIDO 

1.- D. David Roldán. 

SEGUNDO.- Publicar la anterior relación por el plazo de 5 días hábiles para  posibles 

reclamaciones.” 

                                              Aýna 1 de agosto de 2019 

                                                        El Alcalde 
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